
J í ú m . *26i. Lunes É de Octubre. 
Año de 187!. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Lagleyes, ordene* y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLKTINKS OFICIALES se ha» de man-
¿ra l Jefft Político respectivo, por cuyo conducto se 
«fiaran á 1°9 Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real «rde» <• C 4e Abril <!• 1839.) 

8E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pintaos! DK SOSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLKTitf, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—ün número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

Secretaria.—Ntgociado 'i'—Elección es. 

Circular. 

En el art. 11 del Real decreto de 6 de 
Mayo último, inserto en el BOLETÍN OFI

CIAL EXTRAORDINARIO, núm. 116, fecha S del 

mismo mes, en el que se fija la época en 
que han de verificarse las elecciones mu
nicipales, se previene que «Jas cédulas ta
lonarias que acreditan el derecho electoral 
se entregarán á domicilio en el trascurso 
de todo el mes de Noviembre, bajo la res
ponsabilidad de los Alcaldes.» 

A este fin, pues, recuerdo á los seño
res Alcaldes, Presidentes de los Ayunta
mientos de esta provincia, la necesidad 
en que se hallan de hacerse con el nú
mero de cédulas bastantes para poder lle
nar este servicio tan importante, las cua
les deberán adquirir de su cuenta en los 
establecimientos que tengan por conve
niente, pero con la precisa condición de 
que han de ser exactamente iguales en 
un todo al modelo núm. 1.* que acompa 
ña á la ley de 20 de Agosto de 1870. 

Una vez en su poder las referidas cé
dulas, las presentarán en este Gobierno 
civil para estampar en ellas el sello en 
seco que previene la ley. 

Si, como no espero, algún Alcalde de
jase de cumplir lo terminantemente dis
puesto, me veré en la imperiosa necesi
dad de aplicarle el castigo que para estas 
foltas señala la ley en su sanción penal, 
t i t u lo 3.*, art. 172. 

Madrid 21 de Octubre de 1871. 
El Gobernador, 

RoDRic.o GONZÁLEZ ALEGRE. 

Lo que se hace público en este perió 
dico oficial para conocimiento de los in 
teresados. 

Madrid 21 de Octubre de 1871. 
El Gobernador, 

RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRK. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2." 

LosSres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procede
rán ¿ la busca y detención de una yegua 
que fué extraviada en esta capital, de La 
propiedad de Saturnino Gómez, vecino 
de Getafe, cuyas señas se expresan á con
tinuación, poniéndola á mi disposición. 

Madrid 21 de Octubre de 1871. 

El Gobernador, 
RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

Señas. 
Alzada de seis á siete cuartas, pelo 

negro, paticalzada déla pata izquierda, 
una estrella blanca en la frente, un poco 
ensillada, con aparejo y serón. 

Secretaria.—Negociado 1." 
Por la Intervención de la Intendencia 

^Ejército de este Distrito se ha expedido 
fecha 13 del actual un libramiento, 

Hortante 119*44 pesetas, á favor de 
Manuel Bayona, apoderado del sol-

^ d o q U e f u ¿ ( l e l Kegimient.> infantería 
6 Ñapóles Femando Madurga Campos, 

el concepto de premio de cumplido. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

RECTIFICACIÓN. 

En el extracto de la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 17 de Agos
to último, inserto en el BOLETÍN del sába
do 14, se dice en el párrafo relativo al 
acuerdo tomado sobre el en:prestito 
Dreyffus: *s\enáo excesiva la denuncia;» 
y debe decir: «siendo extensiva la denun
cia.» 

ÜU.VfA 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

En el sorteo celebrado en el dia 17 del 
mes de Octubre actual para adjudicar el 
premio de 62."» pesetas concedido en cada 
uno alas huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campan i , ha cabido en 
suerte dieho premio á Doña MariaNoric-
ga, hija de I). Sebastian, vecino de Santi-
llona de la Mar, muerto en el campo del 
honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI
CIAL para que llegue á noticia de la inte-
tesada. 

Madrid 21 de Octubre de 1871.-Ole
gario Andrade. 

En los diez días siguientes á la publi
cación de este anuncio se satisfará la 
mensualidad de Setiembre último por la 
Caja de esta dependencia á los individuos 
del clero que han jurado la Constitución 

y pertenecen á esta diócesis y provincia. 
Por lo tanto se les avisa para que se 

presenten á cobrar por si ó por medio 
de apoderados* entregando en el acto de 
verificarlo en cualquiera de las dos for
mas expresadas una fé dé estado y exis
tencia con el V / B.* del Juez municipal 
respectivo y sello correspondiente, á fin 
de justificar el pago quse e realice. 

Madrid 18 de Octubre de 1871.-El 
Jefe de la Administración económica, 
Olegario Andrade. 

Don Gregorio Antón, recaudador de contribuciones y comisionado de ejecución 
en el pueblo de Moraleja de Enmedio. 

Hago saber que me hallo entendiendo de apremio contra varios contribuyentes 
morosos de este distrito municipal por deudores que son a la Hacienda pública y con
tribución territorial del año económico de 1869 á 1870, para cuyo pago se les van ¿ 
subastar las fincas que se expresan á continuación, capitalizadas con entera sujeción 
á las prescripciones del art. 43 del Real decreto de 25 de Agosto del corriente año, in
serto en la Gaceta de 26del mismo. 

NÚMERO 

de orden del 

reparto. 

CANTIDAl) 
lipo para la p r i 
mera subasta. 

Peset. Cent. 

42 D. Juan Godino Martin.—Una heredad que porsi cultiva em 
el sitio nominado L >s M >scateles, de cabida seis celemi
nes de segunda calidad, de secano: linda al Poniente con 
Pedro Godino, en 

Juan Godino.—Una casa en esta población; y calle del Es
cribano Viejo, señalada con el número 11): linda al Me
diodía con dicha calle, en. . . 

La Hermandad del Santo Cristo.—Una tierra en la Carrera 
Toledana, de tres f megas de cuarta clase, de secano: linda 
por Oriente con dicha Carrera, en 

D. Felipe Martin.—Una casa en la calle del Escribano Viejo, 
con la que linda ai Mediodía al núm. 11, en 

Isidoro Martin.—Otra casa en la calle de la Fragua, núme
ro 15, en. . . 

Maria Sánchez Anselmo.—Una tierra en las Barrancas, de 
una fanega y media de tercera calidad, secano: linda á 
Oriente con D. Felipe Sauquillo, en 

Pascual Aguado Martin.—Otra en la Mesa, de cabida dos 
fanegas y media de cuarta clase: linda con Puñonrostro, 
en . 

Julián Campos—Otra en la Carrera Toledana de, tres fanegas 
de tercera clase: linda al Poniente con el camino de Hu
manes , 

Pedro Fásol (herederos).— Otra en el sitio del Pino: cabe 
dos fanegas de tercera clase, sin linderos, en 

Herederos de Martin Gómez.—Una viña en el Follar, de seis 
celemines «le segunda clase: linda al Poniente con el ar
royo, en 

Herederos de Meliton Godino.—Una casa en la calle de las 
llu rt . is, nú n. 9: linda al Mediodía con dicha calle, en. . 

Crispulo lluiz.—Una tierra en el camino de Serranillos, con 
el cual linda: cabe dos fanegas de tercera candad, en. . . 

Lope Vivar. — Otra en el camin > de la fuente de Aloraleji-
tu: cabe cinco fanegas de tercera, secano: lin .acón el Se
ñor Conde de Puñonrostro, en 725 

Las personas que quieran interesarse en dicha subasta pueden acudir al remate, 
que se ha de celebrar el dia 15 del próximo mes de Noviembre, de diez á doce dé la 
mañana, en las casas consistoriales de este pueblo y ante el Sr. Juez municip ti l 
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Lunes 23 de Octubre de 1871. 

mismo, siendo postura admisible la que cubra las dos terceras partes de los tipos 
que se fljan; advirtiendo que si no hubiese postor en esta primera subasta tendrá 
lugar la segunda á los seis dias siguientes, bajo el tipo de las dos expresadas terceras 
partes, siguiendo sucesivamente los demás trámites que el mencionado Real decreto 
establece. 

Dado en Moraleja de Enmedio á 17 de Octubre de 1871.-Gregorio Antón. 

Don Gregorio Antón, recaudador de contribuciones, comisionado de ejecución en el 
pueblo de Humanes. 

l lago saber que me hallo entendiendo de apremio contra varios contribuyentes 
morosos de este distrito municipal por deudores que son á la Hacienda pública y 
contribución territorial del año económico de 18G9 á 70, para cuyo pago se les Yan 
á subastar las fincas que se expresan á continuación, capitalizadas con entera suje
ción á las prescripciones del art. 43 del Real decreto do 25 de Agosto del corriente 
año, inserto en la Gaceta de 26 del mismo. 

ROMERO CANTIDAD 
. . . . , Hpo P»ra la pr i -

do orden del m c r a juba.su 

rep»rtO. Peutat eénlknot. 

lo D. Francisco Bello.—Una heredad que por si cultiva, de 
cabida cuatro fanegas de tercera calidad, de secano, en el 
sitio titulado Los Barrancos del Prado: linda al Saliente 
con el Barranco del Prado, en 533'00 

24 Patricio Escolar.—Otra en los Colahorros, de tres fanegas y 
media de tercera calidad: linda al saliente con D. Mar
tin Zazo, en 600'00 

35 Viuda de Tiburcio Franco.—Otra en el camino de Parla, de 
una y media fanega de segunda calidad, que linda al Me
diodía con dicho camino, ep 333*00 

38 Eugenio Galán.—Una tierra en Valdonaire, en la Fraila: 
cabe tres fanegas la una, es de segunda clase, y las otras 
dos de tercera, secano: linda al Saliente con el Sr. Duque 
de Frías, en 492 00 

47 Juana Godino.—Otra en el Lomo, de siete fanegas de terce
ra calidad: linda al Saliente con la vereda, en . . . . 933*00 

65 Felipe González.—Otra de tres cuartillas de aranzada de vi
ña de primera calidad: linderos desconocidos, en. . . . 333'00 

67 Remigio Herrero.—Otra en el cerro Portillo, de una fanega 
y seis celemines de tercera calidad: linda al Saliente con 
D. Martin Zazo, en 200*00 

69 Agustin Herrero.—Otra en dicho sitio, de una fanega y me
dia de tercera calidad: linda al Saliente y Meuiodia con 
Marcelino Herrero, en 20000 

77 José Herrero.—Una viña en Valdonaire, de una aranzada de 
primera calidad, sin linderos, en 442*00 

99 Mariano Montero.—Otra viña en el mismo sitio de Valdo
naire: cabe una y media aranzada, de primera calidad: 
linda Saliente con Luis Herrero, en 225*00 

108 Higinio Martin.—Una tierra en el barranco del Prado: cabe 
una fanega de segunda id., sin linderos, en . . . . 367'00 

115 Martin de Martin.—Otra en el Prado, de una fanega de ter
cera id.: linda al Saliente con dicho prado, en 133*00 

123 D. Juan Ollero.—Otra en el Lomos: cabe una fanega y 
media de tercera calidad, de secano: linda al Poniente con 
Nicasio Hernández: en 392*00 

132 Alejandro Pérez.—Otra en el Curcio, de una fanega y me
dia de cuarta ídem: linda con Saturio Galban: tasada en. ICO'OO 

138 Herederos de Luis Pérez.—Otra en la Fraila: cabe dos fa
negas y media de segunda ídem: linda al Saliente con el 
Sr. Duque de Frias: en 167*00 

140 Román Panadero.—Otra al lado del cerro Portillo, de una 
fanega y media de seguida ídem, cuyos linderos se igno-
noran: tasada en 333*00 

141 Julián Pérez.—Otra en Valdonaire, de una fanega de terce
ra idem, sin linderos: en 133*00 

147 María Redondo.—Otra en los Parrales: cabe dos fanegas y 
media de segunda idem: linda al Saliente con Pedro Es
colar: en 558*00 

161 Manuel Sacristán Hurta 1».—Otra en el camino de Torrejon: 
cabe cuatro fanegas y media de segunda idem: linda al 
Poniente con dicho camino: en 1.000*00 

178 Vicente Izquierdo.—Otra en el camino de Móstoles, de dos 
fanegas y media de tercera idem, sin linderos: en.. . . 333*00 

201 Remigio Godino y hermanos.—Otra en la vereda de la 
Cruz, de una fanega y media de cuarta idem: linda al 
Norte con Francisco Lazo: en 100*00 

225 Herederos de Juan Muñoz.—Una heredad en la vereda del 
Lomo: cabe tres fanegas de tercera, secano: linda al Salien
te con Eustaquio Alvarez, en 125'00 

227 Pedro Muñoz.—Un olivar en Altaperros, de tres celemines 
de segunda clase: linda al Saliente con D. Ángel Zazo, en. 125*00 

235 Julián Rodríguez.—Una heredad en el camino de Griñón: 
cabe cuatro fanegas de cuarta clase: linda á Oriente con 
el mismo camino y Poniente con el de Toledo, en. . . 233*00 

244 Pedro Esteban Zazo.—Un retamar en la vereda de la Cava-
ñuela: cabe una fanega de segunda: linda al Saliente con 
Mariano Cuerva, en 125 00 

Las personas que quieran interesarse en dicha subasta pueden acudir al remate, 
%uc se ha de celebrar el dia 15 del próximo mes de Noviembre, de dos á cuatro de la 
tarde, en las casas consistoriales de este pueblo y ante el Sr. Juez municipal del 
mismo, siendo postura admisible la que cubra las dos terceras partes de los tipos 
que se fijan; advirtiendo que si no hubiese postor en esta primera subasta, tendrá 
lugar la segunda a los seis dias siguientes, bajo el tipo de las dos expresadas terce
ras partes, siguiendo sucesivamente los demás trámites que el mencionado Real de-
treto establece. 

Dado en Humanes á 17 de Octubre de 1871.— Gregorio Antón. 

Don Emilio Mirticorena, comisionado de apremio de la jurisdicción munioitv»i T > 
pueblo de Torrejon de Ardoz. p 1 d e l 

Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de dicho pueblo de esta 
fecha se ha acordado que se proceda á la venta de los bienes inmuebles embargados 
á los individuos que se hallan en descubierto de la contribución territorial que les ha 
sido impuesta, correspondiente al año económico de 1869 á 1870. 

En su consecuencia el primer remate tendrá lugar e* las casas consistoriales el 
dia 6 del próximo Noviembre, de diez 4 doce de su mañana, cuyas fincas, con la ta
sación que se les ha dado á partir del liquido imponible.es laque aparece á conti
nuación: 

NOMHRF..S DK LOS DF.UDORES. 

Trifon Criado 
Antonina Cuadrado.. . 
Juan Cumplido. . . . 
Olalla Cuadrado. . . . 
Vicente Fernandez. . . 
Andrés L ó p e z . . . . 
Juliana Martínez. . . 
Román Ramos. . . . 
Esteban Serrano 
Pedro Serrano. . . . 
Justo del Valle. . . . 
Hilario Veleña. . . 
Bernabé Antonio González. 
Felipe Ramos Mayor. . . 
Herederos de Victoria Parra. 
Aniceto Martin de Loeches. 
Manuel Gómez. . . . 
Pedro Damián Mayor. . 
Gregorio García Descalzo 

VINCAS RÚSTICAS Y URBANAS. 
] LIQUIDO 
IMPONIHLE. 

Cent*. 

CAPITA
LIZACIÓN. 

Ptlt. Cénit. 

Una casa calle del Cura, mira. 2. 
Id. id. Poniente, 29. 

Id. id. Cristo, 3. 
Id. id. Jabonería, 29. 

Id. id. Gitanos, 4. 
Id. id. id., 10. 
Id. id. id., 9. 

Id. id. San Isidro, 4. 
Id. id. Cura, 5. 

Id. id. id., 7. 
Id. id. Poniente, 10. 

Id. travesía de Ajalvir, 13. 
Tierra de 3 fags. de 3.', camino de Meco 

Casa calle de la Cruz, núm. 7. 
Id. id. Jabonería, 23. 

Id, id. Gitanos, 1. 
Id. id. Cristo, 9. 

Id. id. Jabonería, 26. 
Id. id. id., 14. 

22*50 
22*50 
5000 
30*00 
1750 
18*75 
18*75 
37*50 
30*00 
3000 
37*50 
18*75 
27*00 
1V75 
75'00 
56*25 
1875 
18*75 
37*50 

562*50 
562*50 

1.25000 
750 00 
437* 50 
468*75 
468*75 
937 50 
75000 
750*00. 
937 50 
468*75 
600'üO 
46875 

1.87500 
1.406"25 

468'75 
46S'75 
937 50 

Lo que se anuncia al público, tanto para que le sirva de conocimiento por si al
guno quisiera interesarse, lo mismo que los deudores, quienes pueden satisfacer sus 
cuotas, costas, dietas y recargos antes de verificarse el expresado acto, debiendo ad
vertir que las posturas del primer remate, igualmente que las del segundo, caso que 
hubiere lugar á ella, se arreglará á lo que determina el art. 43 del Real decreto de 
25 de Agosto de 1871 inserto en la Gaceta del 26 del mismo. 

Torrejon de Ardoz 16 de Octubre de 1871.—El Comisionado, Emilio Martico-
rena. 

Reca udac ion.—Con tribuciones. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley y el art. 16 de la Instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, se dará principio 
á la cobranza de todas las contribuciones 
del segundo trimestre del actual año eco
nómico el 1.' de Noviembre próximo, 
en las jurisdicciones municipales de es
ta provincia, por los delegados, subal
ternos y demás agentes del Banco de Es
paña encargados de verificarla, y que se 
expresarán á continuación, con la desig
nación de los partidos judiciales á que 
respectivamente corresponden. 

Como esta Administración de mi 
cargo no SÜ inspirará nunca sino en la 
obediencia más extricta y absoluta de los 
preceptos legislativos; y como procurará 
conciliar constantemente sus penosos 
deberes con los que tienen los contribu
yentes de satisfacer las cargas públicas 
con el laudable objeto de que el Tesoro 
pueda cubrir las obligaciones que sobre 
él pesan, de aquí que no dude que los 
mismos, comprendiendo la obligación 
ineludible de facilitar al Estado sus legí
timos rendimientos, no darán lugar en 
su propio perjuicio alas imposiciones de 
recargos y demás procedimientos ejecuti
vos que contra los que resultasen moro
sos consignan la Instrucción arriba cita
da y el Real decreto de 25 de Agosto úl
timo, mucho más cuando á consecuencia 
de este anuncio y de los edictos que se 
fijarán indispensablemente en cada juris
dicción municipal y en los sitios de cos
tumbre, con cinco dias de anticipación, 
antes de dar principio á la cobranza por 

los agentes de la misma, tiene sobrado 
tiempo para allegar los fondos necesa
rios, á fin de satisfacer en el periodo há
bil las cuotas que les hubieren sido im
puestas. 

Las constantes pruebas que vienen 
ofreciendo los contribuyente de todas 
las jurisdicciones municipales de esta 
provincia me hacen confiar que no 
han de dejar de prestarlas ahora, y 
que tam poco han de crearen el actual 
trimestre, ni en los sucesivos, conflictos 
de ninguna especie al Gobierno de S. M. 
el Rey. 

Sin embargo, y por si acaso algunos 
contribuyentes, olvidándose de sus debe
res, opusiesen resistencias ilegitimas, 
tanto para el pago de las cuentas corrien
tes como para realizar lo que adeuden 
todavía á la Hacienda por atrasos de 
1869 á 70 y de 1870 á 71, y del primer 
trimestre del corriente año. encargo á 
los Alcaldes populares y á los individuos 
que componen dichas Corporaciones, 
ruego á los Sres. Jueces municipales, su
plico á los Sres. Jueces de primera ins
tancia y excito el celo de los Jefes de 
puesto de la Guardia civil que presten a 
todos los encargados de la recaudación 
de los impuestos los auxilios que les de
mandasen, siempre que se hallen en con
sonancia con la ley de 13 de Junio de 
U09, la Instrucción de 3 de Diciembre 
y el Real decreto de 25 de Agosto próxi
mo pasado, dictados la una y el otro pa
ra su ejecución, y la Real orden de 3 de 
Abril de 1866 y el art. 8.' de la ley d c 

Contabilidad, lo mismo que con la orden 
de S. A. el Regente del Reino, publicada 
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U n e s 23 de Octubre de 187). 3 

o r el Ministerio de Gracia y Justicia, 
inserta en la Gaceta de 8 de Octubre de 
1860, debiendo atenerse también los úl
timos á la circular del Excmo. Sr. Capi

tán general de este distrito de 20 de Ene
ro de 1871. 

Madrid 20 de Octubre de 1871.-Ole
gario Andrade. 

RELACIÓN de los delegados subalternos y cobradores auxiliares con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

Chinchón y Getafc. 

Colmenar. 

Colmenar 

Navalcarncro. 

D. Emilio Marticorena.. 

D. Pablo Zavaleta. 

D. Santiago Blanco. 

D. Casimiro Morata. 

D. Bernardo Gonzalvez. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

D. Mariano Sanz. 

D. José Per eirá 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Juan Cadenas. 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 
José Valero. 
Vicente Aranda. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 

D. Manuel Ortega. 
Manuel Villechenous. 
Jerónimo Jiménez. 
Quintín Sánchez. 
Juan Alearás?, 
(íregorio Antón. 
Miguel Bernardini. 
Podro Vera. 
Agustín González. 

D. Baltasar Gómez. 
I Juan de la Campa. 
! líicasio Díaz. 

José Ruiz. 

D. Juan Morata. 
Juan Guiorfo. 
Francisco Velasco. 
Enrique Ramos. 

D. Francisco Esteban Gonzalvez. 
Juan José García. 
Damián Ortega. 
Manuel Saavedra. 
Francisco González. 

D. Eduardo Sanz. 
Juan Pérez. 

D. Francisco de P. Guerrero. 
Bernardo Mantecón. 
Pedro Martin. 
Justo Fernandez. 
José María Lobo. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Tuy y La 
Guardia. 
1/ El contratista se obliga á condu

cir á caballo de ida y vuelta desde Tuy á 
La Guardia la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. 

2 / La distancia de 22 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en tres horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de ho-
r a» y a l a tercera falta de esta especie po
drá rescindirse el contrato, abonando 
adetnás dicho contratista los perjuicios 
^ue 8 e originen al Estado. 

Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
*vimero suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenien-
4 6 8 de la linea, á juicio del Administra

dor principal de Correos de Pontevedra. 
5.* Es condición indispensable que 

los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6.4 Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de 
Pontevedra. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación 

• de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servi
cio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el com
promiso, si asi lo creyera conveniente ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
ses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse desde 
el día en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 
dins siguientes al en qué se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia 
de Pontevedra y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de dicha provincia y Alcal
de de Tuy, asistidos del Administrador y 
subalterno de Correos de los mismos pun
tos, el dia 6 de Noviembre próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Au
toridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 925 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse en 
ningún tiempo al rematante con dere
cho á ninguna indemnización en el poco 
probable c:>so de que resultasen equivo
cados en mas ó en menos los datos oficia
les que han servido para determinar la 
distancia que separa entre si á los dos 
puntos extremos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Pontevedra, ó en la Adminis
tración de Rentas de Tuy, como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 92 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno para su formalizacion 
en la Caja sucursal de los de la provin
cia, á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1800, 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevé -
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponentc, por la que 

conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Tuy á La 
Guardia y vice-versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general de Correos y Telégrafos. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 3áe Octubre de 1S71.—El Di
rector general interino, JosédelaGuardia. 

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL DE 
MONEDA DE MADRID. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general del Tesoro en or
den de IG del corriente, tendrá lugar en 
el despacho de esta Superintendencia el 
30 del actual, á las doce de su mañana, 
subasta pública para contratar las obras 
de construcción é instalación de un mo
lino y cambio de trasmisiones para el be
neficio de tierras de esta Casa de Mone
da, con arreglo al pliego de condiciones, 
presupuesto y planos que desde este dia 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del propio establecimiento. 

El tipo fijado para esta subasta es el 
de 3.695 pesetas 9 céntimos, no admi
tiéndose proposición que exceda de la 
cantidad estipulada. 



Lunes 23 dé Octubre de 1871. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso acreditar haber depositado en la 
Caja general de Depósitos la suma de 369 
pesetas 50 céntimos, que representa el 10 
por 100 del total coste presupuestado, y 
cuya cantidad servirá asimismo de ga
rantía basta el cumplimiento del con
trato. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, sujetándose al modelo 
que se inserta á continuación. 

Madrid 20 de Octubre de 1871.-Por 
orden, Federico Rodríguez. 

Modelo de proposición. 
D. N. de ¡V., vecino de que vive 

calle de , número , piso ente
rado del presupuesto, planos y pliego de 
condiciones que se exigen para la ejecu
ción de las obras de construcción é ins
talación de un molino y cambio de tras
misiones para el beneficio de tierras de 
la Casa Nacional de Moneda de Madrid, 
se compromete á la ejecución de las obras 
por lti cantidad de (expresada en letra 
y la Unidad de monedi en pesetas). 

f Fecha y firma del proponente.) 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general del Tesoro en or
den de 16 del corriente, tendrá lugar en 
el despacho de esta Superintendencia el 
30 del actual, á la una de la tarde, subas
ta pública para contratar las obras de 
construcción é instalación de seis cubos, 
un cernedor y cambio de trasmisiones 
para el beneficio de tierras de la Casa de 
Moneda de esta corte, con arreglo al 
pliego de condiciones, presupuesto y 
planos que desde esta fecha se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del propio es
tablecimiento. 

El tipo fijado para esta,subasta es el 
de 3.430 pesetas, no admitiéndose propo
sición que exceda de la cantidad estipu
lada. 

Para tomar parte en la subasta sera 
preciso acreditar haber depositado en la 
Caja general de Depósitos la suma de 
343 pesetas.90 céntimos, que representa 
el 10 por 100 del coste total presupuesta
do, y cuya cantidad servirá asimismo de 
garantía hasta el cumplimiento del con
trato. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación. 

Madrid 20 de Octubre de 1871.-Por 
orden, Federico Rodríguez. 

Motólo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , que vive 

calledé. núm , piso , enterado 
del pliego de condiciones, presupuesto y 
planos que se exigen para la ejecución á 
todo coste de las obras de constuccion é 
instalación de seis' cubos, un cernedor y 
cambio de trasmisi >ne* para el beneficio 
delns tierras en la Casa Nacional de Mo
na 11 <le Madrid, se compromete á la eje
cución de aquellas obras p ir la cantidad 
de (expresada precisamente en letra 
y la unid al de nnneda en p-\S3tas). 

(Fecha y firma del 'propínente.) 
-©<! la mfl<j*wfT0í8lrrftfi*j?*>'' r»io 

PROVIDENCIAS JUOICIALES. 

Juzgado de primera insUmein del distrito 
de Bttenavistn. 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Ríágtstrá'db dé Au
diencia de fuera de esta corté y Juez de 

i i ' w i uiv/ítiu v ' - l ^ ' i - i t raojnw vista de la misma, refrendada por el in 
frascrito y dictada en los autos ordinarios 
que sigue D. Antonio Sinoga y Uedondo 
sobre mejor derecho á los bienes que 
constituyen las capellanías fundadas por 
D. Alfonso Martínez Grande en el orato
rio de Nuestra Señora de Gracia de la pla
zuela de la Cebada, se ha mandado citar 
por retardados los autos á los interesados 
que han sido parte en los mismos, siendo 
los nombres de estos los siguientes: 

El Presbítero í). Manuel Algaba, Don 
Nicolás Romero, Doña Josefa Esquivia, 
viuda de D. Pedro Barbero; D. Juan Ca-
bradilla, Doña Antonia Cerdero, D. José 
y D. Juan José Caballero, D. Francisco y 
D. Antonio Sinoga, y Doña Nicolasa, Do
ña María, Doña Alfousa, Doña Basilia y 
Don Juan Aguilera. 

Y no constando el actual domicilio de 
algunos de dichos interesados, se les ha
ce saber por medio del presente para que 
dentro del término de 30 dias comparez
can á usar de su derecho si lo creyesen 
conveniente. 

Madrid 9 de Octubre de 1871. -
Ortega. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Magistrado de Au
diencia fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito de Bueña-
vista de la misma, se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
heredar á Doña Luisa Gano y García, na
tural y vecina de Madrid, que falleció en 
estado de soltera el dia S de Setiembre 
último, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, comparezcan á de
ducirlo en forma; advirtiendo que solici
tan la declaración de herederos sus pa1-
dres D. Manuel Cano y Doña Nicolasa 
García Alcau. 

Madrid 21 de Octubre de 1871.-El 
Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital se 
cita, llama y emplaza por término de tres 
dias-al sugeto que en la noche del 30 de 
Setiembre último y á las ocho de ella 
acompañó á cenar á su casa á José de 
los Ríos Pérez, alias el Manco, que vlvia 
en la calle de la Palma baja, núm. 73, 
cuarto tercero, á fin de que comparezca 
en dicho Ju/gado y Escribanía del infras
crito, sitos en el piso principal de las Sale-
sas, á prestar una declaración en cau
sa que en los mismos se sigue por las le
siones inferidas en la referí la noche á di
cho José, de las cuales falleció. 

Madrid 18 de Octubre de 1871.-El 
Escribano, Pascual Estere. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don .luán Manuel U >mero, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de llenares 
y su pirtid). 
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Pedro Torres, vecino que fué de 
Madri 1, calle del Mesón de Peredes, nú
m e r o til. cuarto bajo, cuyo paradero ae-
tú il se ignora, para que en el término de 
ocho dias, á contar desde la inserción 
del presente en el I3oi.i-.n-> OFICIAL de la 

provincia, comparezca en este Juzgado 
á prestar una declaración que está acor
dada recibirle en la pieza de embargo de 
la causa que se sigue en este Juzgado 
contra Silvestre Otero por hurto de una 
muía. 

Dado en Alcalá de Henares á 16 de 
Octubre de 1871.—Juan Manuel Rome
ro.—El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 

Juzgado municipal de Orusco. 

En la noche del 9 del corriente ha si
do robada una muía de la propiedad de 
D. Rosalio Rebollo; logrando los agreso
res escalar la cuadra por medio de un bo
quete que hicieron por la pared, cuyas 
señas son: pelo entre bayo, con manos y 
patas gateadas, una tira negra en el lomo, 
dos lunares blancos en los costillares y 
otro más pequeño á un lado de la crin, 
de cinco años, estatura de seis cuartas y 
media y tres á cuatro dedos y las manos 
herradas. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para caso de ser habida se me 
dé el oportuno aviso donde se halle. 

Orusco 13 de Octubre de 1871.-El 
Juez municipal, Juan Redondo Moreno. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Arganda del Rey. 

Habiendo sido in< ficaz el remate in
tentado en este dia para la roza de leñas 
del último tranzón de la dehesa carrascal 
de estos propios por falta de llcitadores, 
se señala para nuevo remate el dia 28 del 
actual y hora de las once de su mañana, 
en la sala consistorial de esta villa, ante 
el Alcalde que suscribe, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

Arganda 18 de Octubre de 1871.-El 
Alcalde, Juan Milano. 

Alcaldía popular de Legones. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las dos subastas anuncia
das para arrendar los pastos de los pra
dos Pradillo y agregados, pertenecien
tes á los propios de esta villa, el Ayun
tamiento popular de la misma, con auto
rización superior, ha señalado la hora de 
las doce del dia 1 / de Noviembre próxi
mo venidero pira la celebración de la 
tercera subasta, que tendrá lugar en la 
casa consistorial bajo el tipo de 1.890 
pesetas en que han sido retasados los re
feridos pastos. 

Leganés 20 de Octubre de 1871. - El 
Alcalde popular, José F . Cuervo. 

Alcaldía popular de Nuevo Baztan. 
Por acuerdo de este Ayuntamiento se 

han señalado los dias 19, 20, 21, 22 y 23 
del corriente mes, desde las ocho á la una 
de la mañana, para la cobranza del repar
to hecho para cubrir el déficit del presu
puesto municipal, que se verificará en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para inteligencia 
de los contribuyentes vecinos y hacenda
dos f a\asteros. 

Nuevo Baztan 16 de Octubre de 1871.«-
El Alcalde, ,1 osé Antoli. 

Alcaldía popular de los Santos de la 
ffumosá. 

Con superior facultad se arriendan en 
pública licitación las leñas que contiene 
el segundo tranzón M >jada Chorrillo, y 
Calera, del monte encinar de esta villa; 
habiendo señalado para su remate el dia 
21 del próximo mes de Noviembre, alas 
once de su mañana, en la sala consis
torial. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en Secretaria desde esta fecha 
para conocimiento del público. 

Los Santos de la Humosa 20 de Octu
bre de 1871.—Aniceto de la Rosa. 

Alcaldía popular de Pezuela de las Torres. 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento que me honro presidir para la 
subasta de la roza de 300.000 kilos de le
ña del monte de estos propios denorai»-
nado Quejigal, ha señalado para su único 
remate el dia 29 del actual en las casas 
consistoriales de esta villa, á las doce de 
su mañana, por el tipo de 1.500 pesetas. 
La repetida roza ha de quedar terminada 
el dia 31 de Marzo de 1872, y la saca de 
productos el 30 de Abril siguiente, todo 
con sujeción al pliego de condiciones fa
cultativas que está y estará de manifiesto 
en la Secretaria de este municipio. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Pezuela de las Torres 19 de Octubre 
de 1871.—El Alcalde, Felipe Bachiller. 

Alcaldía popular de Valdeolmos. 
Con la competente autorización se 

arriendan los pastos de invierno del pra
do del agregado Alalpardo, con sujeción 
al pliego de condiciones formado por el 
Sr. Ingeniero-Jefe del distrito, estan
do señalado para su único remate el dia 
29 del actual, y hora de once á doce de su 
mañana, en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento. 

Valdeolmos 14 de Octubre de 1871.— 
El Alcalde, Justo Fraguas. 

A N U N C I O . 

LA ESTRELLA. 
B U J Í A S E S T E Á R I C A S Y J A B Ó N O L E Í N A . 

Bujías de la Estrella. 
Paquete de 16 onzns (460 gramos), 5 

reales por mayor y 5 por menor. 
Id. de 14 onzas (402 gramos), 4 

reales por mayor y 5 rs. por menor. 
Bujías de la Aurora. 

Paquete de 16 onzas (460 gramos), 
4 */» rs. por mayor y 5 id. por menor. 

Id. de 14 onzas (402gramos), 4 rs. por 
mayor y 4 ' / s tófc por menor. 

Cirios y hachas para iglesias. 
Desde dos onzas á tres libras, 5rs. li

bra por mayor y ó por menor. 
Jabón de oleína. 

A 41 rs. arroba, y á 41 id. desde 10 
arrobas en adelante. 

Estearina en rama. 
A 4 rs. libra en rama por mayor y 

4 y, id. por menor. 
PUNTOS DE EXPEND1CION. 

Fábrica.—Calle del Gobernador, nú
mero 21, esquina á I i de la Leche, nú
mero 1. 

Depósitos. —Callede Carretas, núm. 1; 
del Principe, núm, 20, y del Desengaño, 
núm. 9. 

MADR1D.-1S71. 

OF1CMA TIPOGRÁFICA DKL HOSPICIO. 
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